
Esa/22 

Radicación: 13001-31-03-007-2021-00037-00 

Demandante: ALIMENTAR SERVIMOS SALUD S.A.S.  
Demandado: DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 
Ejecutivo – Acumuladas # 1 
 
Demandante: GRUPO CONSULTOR DE COLOMBIA SAS 
Demandado: DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

Ejecutivo – Acumuladas # 2 

 

SECRETARÍA. Al despacho señor Juez el presente proceso, pendiente de solicitud de 
terminación de las demandas acumuladas # 1 y 2 por transacción. Provea usted. - 

 
Cartagena, 8 de noviembre de 2022 

 

 
CARLOS MAURICIO ARÉVALO LÓPEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena, ocho (8) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) 

 
En atención al anterior informe secretarial y verificado el expediente, se observa que, en 

efecto, fue presentada por parte de los extremos procesales, ALIMENTAR SERVIMOS 
SALUD S.A.S. (demandante en la Acumulada # 1) y GRUPO CONSULTOR DE 
COLOMBIA SAS (demandante en la Acumulada # 2) junto con el DISTRITO TURISTICO 
Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, demandado, contratos de transacción en 
virtud del cual solicitan luego de su aprobación, la terminación del proceso. 

 

En este sentido, teniendo en cuenta que la parte demandada es el Distrito de Cartagena, 
antes de entrar a analizar el acuerdo transaccional y sus alcances, es preciso dar traslado 
de las referidas transacciones, al Agente del Ministerio Público que se encuentra vinculado 
al proceso, a efectos de que se cumpla con lo dispuesto por el literal b) del numeral 4º del 
artículo 46 del C. G del P., que a su tenor reza: 

 
ARTÍCULO 46. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en leyes especiales, el Ministerio Público ejercerá las siguientes funciones: 
(…) 

4. Además de las anteriores funciones, el Ministerio Público ejercerá en la jurisdicción 
ordinaria, de manera obligatoria, las siguientes: 
(…) 
b) Rendir concepto, que no será obligatorio, en los casos de allanamiento a la demanda, 
desistimiento o transacción por parte de la nación o una entidad territorial. 

 

En este orden de ideas, se dará traslado de los acuerdos de transacción suscritos por las 
partes dentro de las demandas acumuladas 1 y 2, al Ministerio Publico, por tres (3) días 
para lo de su competencia. 

 

En virtud de ello, el Juzgado 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: De la solicitación de terminación por Transacción del presente proceso 

presentados por parte de los extremos procesales, ALIMENTAR SERVIMOS SALUD 
S.A.S. (demandante en la Acumulada # 1) y GRUPO CONSULTOR DE COLOMBIA 

S.A.S. (demandante en la Acumulada # 2) junto con el DISTRITO TURISTICO Y 
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, demandado en el proceso de la referencia, 
dese traslado por tres (3) días, al Agente del Ministerio Público, término que se contará a 
partir de la notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para resolver acerca 
de la terminación por transacción. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JUAN CARLOS MARMOLEJO PEYNADO 

Juez 


